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CillARA DEL SENADO 
'" 

Trlgé1lm1>-Qulnta Se116n de la Clmara 
del Senado • • • • • • • • • • P,g, 2897 

to Reyes y Doctor Crisanto Sacasa. 
l 9 - Se abrió la sesión. 
29 

- Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

PODER :m.JEClJTIVO 

HACIENDA Y CRmITO PullLICO 

39 - Se dio lectura y pasó a la honora
~-::•:• ble ~misión de Hacienda, nota dirigida a 

la m.isma Comisión por el Señor Arnoldo 
Jirón !caza, Presidente de la Comisión Na
cional de Salario Mínimo, del Ministerio 
del Trabajo, manifestando .la oportunidad 

franqulcl11 y Privilegio• a la firma ladu1-
trla1 Q11lmlco-f'armacéutlcu del lltmo e 2898 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS . 
Contrato Entre Vlcemlnl1tro de Fomento 

y Sociedad Camino• y Con1trucclo-
ae1 S. A. • • • • • • • • • • • e 2900 

del envío para conocimiento de esta Cáma
ra y en ocasión de la preparación del pro
y~to ~ Presupuesto para. ~ próximo pe
riodo fiscal, de la Resolucion emitida por 
dicha Comisión Nacional, fijando los sala-

MINISTERIO DE EcONOMIA rios mínimos vigentes; y ofreciendo asi-
Secclón de Patentea de Nlcarai'la mismo su colaboración para atender cual-

M d f''b 1 - · 2901 quier asunto que sobre la aplicación de los arca• e r ca. • • • • • • ~ • • 

SECCION JUDICIAL 

Remate• • • • • • • • • , • , • , • 2903 
Titulo Supletorio. • • • , , • • ". • • 2904 

• Venia de Terreno l!jldal. , , , , , , e 2904 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Salarios Mínimos pudiera suscitarse en 
la elaboración del Presupuesto. 

El honorable Senador Medina pidió la 
palabra, manifestando en amplia exposi
ción, su criterio de que la delegación de 
poderes del Congreso que se había hecho 
en una Comisión, para manejar el salario 
mínimo, había sido un malísimo paso que 
se había dado, por ser éste el rasero por 
el cual la Nación paga la productividad in
dividual, y dicha Comisión no estaba en ca.-

Trigésimo-Quinta Sesi6n de la Cámara del pacidad para hacerlo, por las implicacio
Senado, correspondiente a las ordina- nes que contiene. Terminó diciendo que 

..... rías del Décimo-Sexto Período Constitu- aunque el asunto no estaba en discusión, 
cional del Congreso, celebrada en la ciu- él deseaba anotar su observación anterior, 
dad de Managua, D.N., a las once y para que se fuera preparando el terreno y 
veinticinco minutos de la mañana del más tarde se corrigiera la equivocación 
día Miércoles, cinco de Octubre de mil que se había cometido-, al entregar los po-
novecientos sesenta y seis. deres de casi en parte el poder adquisitivo 

... , · de nuestra moneda, a una Comisión, y los · 
Presidencia del honorable Senador Doc- cuales debían de volver al Congreso. 

tor Humberto Castrillo M., asistido de El Señor Presidente rindió las gracias 
los honorables Senadores Doctor Francis- al honorable Senador Medina, por sus va-
co Machado Sacasa Y Doctor Fernando liosas explicaciones vertidas. -· 
Medina, como Primero Y Segundo Secreta- 49 - De acuerdo con la Agenda del Día, 
ríos, respectivamente. · : se leyó, tomó en consideración y pasó a la 

Concurren, además, los honorables Se- Comisión de la Gobernación, el proyecto de 
nadores Don Edmundo Amador, Doctor ley por el cual se otorga Personalidad Ju
Mariano Argü.ello, Don Enrique Belli, Don ridica a la Asociación denominada "ASO
José María Briones, Doctor Adrián Cua- CIACION FOLKLORICA DE MASAYA"1 

www.enriquebolanos.org


2898 LA. QACET.A.-DIARIO OFICIAL 

conocida. con las siglas (A. F. M. A.), es
tablecida en la ciudad de Masa.ya, cuyo ob
jetivo es la divulgación y enseñanza, en 
primer lugar, de nuestros bailes folldóri
cos, lo mismo que el ensanchamiento y di
fusión de todas las artes folklóricas de la 
ciudad de Masa.ya. 

5° - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res, el proyecto de Resolución por la cual 
se concede permiso al señor Ingeniero 
Frank J. Kelly, para que ejerza, el cargo 
de Cónsul ad,.honórem de la República de 
Corea en la ciudad de Managua. 

611 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley tendiente a otorgar Per
sonalidad Jurídiea a la Congregación de
oominada "COMPAÑIA ORDEN OBLA
TAS AL DIVINO AMOR ÓE NICARA
GUA", establecida en la ciudad de Mana
gua y dedicada a la asistencia social y a 
la orientación espiritQ.al, cultural e intelec
tual de la juventud nicaragüense. 

7v - El honorable Señor Presidente, Se
nador Castrillo, manifestó a la Cámara 
que con fecha 28 de Septiembre pasado, 
se l)abía nombrado una Comisión Especial, 
integrada por los honorables Senadores 
Don Luis Arturo Ponce, Doctor Mariano 
Argüello y Doctor Camilo J arqUÍll, a fin 
de que se entrevistaran con el Señor Mi
nistro de Educación Pública, con el objeto 
de gestionar ante esa dependencia guber
nativa, la realización efectiva del inicio de 
la construcción del Instituto Nacional de 
Nueva Segovia, para la cual se había bo
tado en el actual Presupuesto, una partida 
de CS: 120,000.00; y que dicha Comisión no 
había podido llenar su cometido, por en
contrarse enfermo el Señor Ministro. Dijo 
el Señor Presidente que en consecuencia, 
se pospondría tal gestión para cuando 
fuera oportuno y el Doctor Sansón Terán 
pudiera recibir a los Senadores Comisio
nados. 

89 - Sobre el punto 6n del Orden del 
Dia, TRIBUNA LIBRE para los honora
bles representantes que deseen exponer al
gún asunto en especial a la Cámara, el ho
norable Señor Presidente ofreció la pala
bra, sin sucederse ninguna solicitud de e- , 
lla. ... 1 

99 ..:.... Por consiguiente, el Señor Presi
dente dispuso que no habiendo ningún a
sunto más que tratar, se levantaba la se
sión, y que serían citados para la próxima, 
telegráfica y oportuna.mente. . . 

Httmberto Oastrillo M., 
Presidente 

Francisco Mach°4o Sacasa, 
Secretario 

Fernando Medtna M., 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Haol1nd1 y Cr•dlto Pdblioo 

Franquicias y Privilegios 
a la 14'irma Industrias Químico 
Farmacéuticas del Istmo 

No. 7930-B/U No. 495553-,320.00 
B/U No. 405553 24.00 

No. 165 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo. al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Prlmero:-La solicitud presentada por la 

firma •Industrias Qui mico· f armaciuticas del 
Istmo. Cia. ltda,,, para que de conformidad 
con la Ley de Protección y EsUmulo al Des· 
arrollo Industrial se clasifique su Planta lndus· 
trlal que Instalará en el pals y que dedicará 
a la·elaboración de Productos Etlco·Medicl· 
nales, especificados a continuación: 

Parenterales, Horm•lanes, Antibióticos, 
Antidiabéticos, Antituberculosos, Vacunas, 
Anestésicos Locales, Cardiacos, Urológlcos, 
Oastrolntestlnales, Enz.lmáticos, Antlamibd· 
&leos, Hematopoyéitlcos. 

Segundo.-La Resolución del Ministerio 
de Economfa, en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrlal se clasifica dicha Planta como f un· 
damental de Industria Nueva taxativamente 
para la elaboración de los p1oductos especl· 
ficados en el Visto Primero que antecede, 
seftalándole para el goce de sus beneficios 
el mismo vencimiento que el seftalado para 
Iguales beneficios en el Decreto No. 175 del 
25 de Septiembre de 1965, publicado en el 
Diario Oficial cLa Oaceta11 No. 237 del 20 
de Octubre del mismo ano, asimismo la Co
misión recomendó condicionar la concesión 
de dicha Categorfa a que los Interesados 
mantengan, por lo menos, la rebaja de pre· 
clos ofrecida en su solicitud, a que la Planta 
disponga de un Laboratorio de control de 
calidad, y a que toda lista ulterior de artrcu· 
los éticos·medlcinales que la Planta proyecta 
elaborar quede sujeta a la aprobación del 
Ministerio de Economf a. Los artfculos de 
tales listas deberán llenar los mismos requi· 
sitos de las ya citadas, esto es, el que sean 
éticos (expendio sujeto a prescripción mé· 
dlca). 

T ercero:-La comunicación de fecha 7 
de Noviembre de 1066 por la cual los socios 
integrantes de la Sociedad clndustrlas Qui· 
mico-Farmacéuticas del Istmo, Cia. ltda,, 
aceptan dicha clasificación. 

Considerando: 
Que su lfnea de producción es la de ar· 

trculos étlcos·medlcinales originales cuyo uso 
Y venia requiere prescripción médica. Que 
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la cuanlf a de su Inversión en maquinaria y 
equipo asf como la modernidad y alla capa· 
cldad técnica de los mismos, garantizan la 
elaboración de arUculos de óptima calidad. 
Que su producción está proyectada para cu
brir el mercado centroamericano. Que el per· 
sonal que empleará dispondrá de la califica· 
ción técnica y profesional necesaria para 
garantizar la buena calidad de sus especiali
dades ético-medicinales. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arfo. lo.-Olorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, en lo que se refiere 
íínica y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economla, citada en el Visto Segundo, co· 
mo Fundamenal de Industria Nueva, los prl· 
vlleglos y franquicias que a continuación se 
detallan: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refle· 

re al equipo fijo circunscrito a la Plan· 
ta, para la Importación de bienes tales 
como: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, Implementos, Instrumen
tales de laboratorio, repuestos y acce·. 
sorios que se requieren para su debida 
Instalación, asf como para el manten!· 
miento adecuado de sus operaciones, o 
para la ampliación o mejora de sus lns· 
tataclones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola 
vez, durante el primer ano de este pe· 
rfodo, lapso en el que se harán las lm· 
portaclones de los bienes antes descritos 
que sean necesarios para completar la 
Instalación de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera para la Importa· 
clón de lubricantes que sean indispen
sables para las operaciones de la Planta, 
y de aceite combustible, necesario para 
las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por 
Igual periodo del Impuesto de consu· 
mo que sustituya al Impuesto adua· 
ne ro. 

c )-Franquicia aduanera para la Importa· 
clón de materias primas, artlculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o enva· 
se del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápltes anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
Uculos o productos que se pretenda 
Importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pals en forma y cantl· 
dades que permitan adquirirlos en con-

.Hi9 

<tlclonea satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
industrial favorecido, o para notificarse 
a éste. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiaria de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa, lista de los bienes requeridos 
para la Instalación, ampllaclones y man· 
tenlmlento de las aperaclones de ta Plan· 
ta, asf como de las materias primas y de
más arffculos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examlnard y tomando 
en cuenta la naturaleza y necesidades de 
la Planta, asf como de la composición de 
los productos que elabore, tas aprobar,, 
comunicando la resolución que consigne 
las Importaciones aut_orlzadas al Ministe
rio de Hacienda y Crédito Pííbllco, ante 
quien la firma beneficiarla deberá solicl· 
far en cada caso las franquleiaa· o tten· 
clonés respectivas. · las listas asf apro· 
hadas podrán ser modificadas por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomfa de conformidad con las necesida
des de la Planta. 

d )-Exención total, de todo$ los Impuestos 
que graven el establecimiento o explota· 
clón de la Planta, asf como la produc· 
clón y venta en fábrica de los productos 
que elabore. 

e )-Exención total de los Impuestos que 
graven el capital Invertido directamente 

· afecto a la Planta. 
f )-Exención total del impuesto sobre la 

renta y reducción del mismo Impuesto 
en un 50º/9_, por cinco ano m•s a contl· 
nuaclón ae los primeros de exención 
total. 

Esta exención no se conceder• al ca· 
pital extranjero Invertido en la Planta, 
cuando en su pals de origen se halle 

·sujeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
. esta exención. · 

g )---Aplicar en caso de exportación de los 
·productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 1 fi de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

El vencimiento de los privilegios y 
franquicias a que se refieren los ac•pltes 

. anteriores, es el mismo sena lado a Igua
les beneficios en Decreto No. 175 de 26 
de Septiembre de 1965, publicado en 
cLa Oaceta• No. 237 de 20 de Octubre 
de 1965. 

Arto. 2o.-Sujelar la firma beneficiarla a 
todas las obligaciones que Impone el Capf · 
tulo IV de la citada Ley, asl como a las con· 
diclones seftaladas en el Visto Segundo que 
antecede, senalándole para el Inicio de sus 
operaciones el plazo de dieciocho meses a 
partir del dfa de hoy. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto en 
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el Diario Oflclal .La Oaceta>, para que surta 
efecto desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonf a con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la industria que él favorece, aunque haya 
situaciones no previstas en d texto del mis· 
mo. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D. N., a los catorce dfas del mes de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y seis.-(f) 
LORENZO GUERRERO. Presidente de la 
Repúbllca.-(f) Ernesto Navarro, Vlcemlnis· 
lro de Economfa.-(f) Ramiro Sacasa Oue· 
rréro, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Fomenta y Obra1 Pllbllca1 

Contrato Entre Viceministro de Fomento 
y Sociedad Caminos y Construcciones S.A. 

"No. 412-C" . 
CONTRATO No. OOC-346-66.-Los suscri

tos, José Luis Montiel Gutiérrez, Ingeniero Ci
vil, Vice-Ministro de Fomento y Obras Públi
cas, en nombre r representación del Gobierno 
de Nicaragua, a quien en el curso de este ins
trumento se llamará simplemente "El Gobier
no", por una parte, y Femando Balladares Cor
tez, negociante, Presidente de la Sociedad Ca
minos y Construcciones, S. A., quien ~ri adelan
te se llamará El Contratista, por otra parte, 
ambos mayores de edad, casados y de este do
rnicilio, convenimos en celebrar el siguiente con-
tl"ato: . 
Primera Cláusula: 

El Contratista, se obliga co~ ei~mentos prO
pios y suficientes para la ejecuci6n de las obras 
objeto· de este contrato a efectuar para el Go
bierno, en el Aeropuerto Internacional Las 
Mercedes, situado en la ciudad de Managua, los 
siguientes trabajos: 

a) Excavación, transporte, colocaci6n, com
pactaci6n de aproximadamente ochenta 
mil metros cúbicos de relleno de tierra 
vegetal en los lugares indicados en los 
planos de mejoramiento del Aereopuerto 
Internacional Las Mercedes, preparados 
por Frederic R. Harris, Incórporated y 
que contienen la ex.tensión de pistas y 
demás obras accesorias.~. ~-: ·· 

b) Transporte del material necesario a la 
di&'tancia qu~ fuese requerida para colo
car el material en los lugares y a los .es
pesores mostrados en los problemas. 

El costo del contrato, en forma global, será 
de QUINIENTOS MIL CORDOBAS NETOS 
(C$ 500,000.00} valor que incluye la excava
ci6n ,transporte, colocación, riego de agua, com
pactación y perfilado del material de acuerdo 
con los planos, así como cualquier exceso sobre 
el volumen estimado que se indica en esta cláu
sula. El pago será hecho por medio de estima
dos mensuales a base del porcentaje ejecutado 

durante cada mes. De cada estimado mensual 
- será retenido un 10% para cubrir cualquier de

fecto de ejecución o cualquier falla del contra
tista en la reparación de los tramos de obra ter
minados y que fueren deteriorados por su propio 
equipo o personal. Esta retención será entrega
da· al contratista en el pago final, o sea, una vez 
que haya sido recibida la obra a satisfacción del 
Gobierno. 
Segunda Cláusula: 

El trabajo será ejecutado de acuerdo con los 
planos mencionados en la cláusula primera de 
este contrato y las Especificaciones Standard pa
ra la Construcción de Caminos y Puentes en 
Proyectos de Carreteras Federales, fechadas en 
Enero de 1961, y emitidas por el Departamen
to de Comercio de los Estados Unidos de Amé
rica, exceptuando las modificaciones introduci
das por este contrato. Asimismo el contrato se 
regirá pór las leyes de la República de Nicara-
gua. . . , . • . , . _ 
. El Contratista manifiesta que conoce plena

mente y a perfección las layes y documentos aquí 
mencionados por los cuales se rige el objeto y 
naturaleza de este contrato. · " 
Tercera Cláusula: 

El Contratista expresamente se obliga ·a eje
cutar y terminar los trabajos descritos en la cláu
"sula primera de este contrato en un plazo total 
de treinta días calendario, el cual está sujeto 
a prórrogas o extensiones plenamente justifica
das. 
Cuarta Cláusula: 

En caso de que el contratista no pueda con
cluir el trabajo en el ténnino o plazo estipulado 

-en la cláusula tercera y sus pr6rrogas, si fuesen 
concedidas, se obliga el contratista a pagar al 
Gobierno, en concepto de daños y perjuicios, la 
suma de CUATROCIENTOS CORDOBAS 
l\1ETOS ( C$ 400.00} por cada día calendario 
de demora. 
Quinta Cláusula: 

El Contratista deberá iniciar los trabajos, a 
más tardar, tres días después de firmado este 
contrato. 
Sexta Cláusula: . 

El Contratista suministrara( una Fianza de 
Cumplimiento por un valor no menor del diez 
por ciento del valor del contrato. Esta Fianza 
deberá ser extendida en la forma suministrada 
por el Gobierno· y estará en vigencia por todo 
el tiempo que estén las obras en ejecuci6n y la 
responsabilidad del Fiador cesará hasta que el 
Gobierno extienda el finiquito correspondiente. 
Será también aceptable como fianza un cheque 
certificado pagadero al Departamento de Carre
teras por el cinco por ciento del valor del con
trato. En cualquiera de sus formas la fianza 
responderá por la debida obligación y ejecución 
del trabajo propuesto y para el fiel cumplimien
to con las estipulaciones, plazo, condiciones y 
convenios estaolecidos en los documentos men
cionados en la cláusula segunda de este contra
to, inclusive para su plazo original, y si las hu
biere, para las extensiones autorizadas por el 
Gobierno. 
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Séptima Clá~sula: 
El Contratista se obliga expresamente a pa· 

gar con la debida puntualidad a todas aquellas 
personas naturales o jurídicas que suministren 
mano de obra, materiales o maquinaria para la 
ejmción del trabajo especificado en este con
trato. Si el contratista no cumpliere con estas 
obligaciones el Gobiernó podrá hacer uso de 
cualquier cantidad de dinero que tuviese _rete
nida al contratista para pagar a dichos suplido
res o bien, hacer efectiva la fianza de cumpli
miento a que se refiere la cláusula anterior. 
Octava Cláusula: 

El Contratista se obliga a cutnplir con todas 
las medidas de seguridad establecidas por la 
Administración del Aeropuerto Las Mercedes 
en relación con el tránsito de la maquinaria y 
del personal así como con el almacenamiento 
de materiales dentro de los _límites del aeropuer
to a fin de que el tránsito aéreo no se vea in
terrumpido ni puesto en peligro de accidente. _ 

Novena Cláusula: 
El Contratista, para los propósitos de la eje

cución. de las obras mencionadas, pondrá en el 
sitio de la obra la maquinaria, los materiales y 
el personal adecuado. 
Décima Cláusula: 

El Gobierno podrá dar por rescindido admi
nistrativamente este contrato en los casos si-
guientes: / 

Mercedes") del Presupuesto General de Gastos 
Vigentes. 

En fe de lo cual, y para lo que aquí consig
nado tenga en debido cumplimiento aprobamos, 
ratificamos· y firmamos el presente contrato en 
original y quince copias d~l mismo tenor en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a los 
dos días del mes de Noviembre del mil nove
cientos sesenta y seis. ( f) POR EL GOBIER
NO. J. Luis Montiel G. (José Luis Montiel 
G.) Ingeniero Jefe. Departamento de Carrete
ras,-POR EL CONTRA 'FISTA. F. Balladares 
(Fernando Balladares Cortez) .-( f) V'?. B'?. 
Sofonías Cisneros Leiva. Jefe División de Cons
trucción.-V. Baltodano (Virgilio Baltodano) 
Oficial Presópuestario.-4-nte mí: Evenor Cen
teno Ch. Notario Público. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Aprobar el Contrato No. 412-C que antece-
de, suscrito el dos de Noviembre del corriente 
año, entre el señor Ingeniero José Luis Mon
tierl G. Ingeniero Jefe del Departamento de 
Carreteras, Dependencia del Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas y el señor Femando 
Balladares Cortez, Presidente de la Sociedad Ca
minos y Construcciones, S. A. 

1~.-Por el incumplimiento por parte del Con
tratista de cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato y sus ane
xos, de las leyes o reglamentos aplicables 
o de las prdenes del Gobierno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.~Managua 
D. N., Diciembre 1, de - 1966.-LORENZO 
GUERRERO.-Presidente de la República. Ge
neral Amoldo García. Ministro de Fomento y 

, Obras Públicas. ~ · 

2?.-Porque el Cont~atista no inicie las obras 
objeto de este contrato en la fecha estipu
lada en el presente contrato. -. 

3?.-Por la existencia del ~stado de quiebra o 
suspensión de pagos del contratista, decla
rado por autoridad competente. . . 

49.-Porque el contratista transmita, en todo o 
en partes, por cualquier título, incluso por 
remate, los derechos derivados del presen
te contrato sin la aprobación expresa y 
por escrito del Gobierno y dada a condi
ción de que se mantenga la garantía otor
gada por el Contratista o de que se otor
gue nuevas a satisfacción del Gobierno. 

En caso de incumplimiento o violación por 
parte del contratista de cualquiera de las esti
pulaciones del presente contrato, el Gobierno 
podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
mismo y el de las penas convenidas o multas, 
en su caso, o declarar administrativamente la 
rescisión del contrato conforme al procedimien-
to establecido. _. ",, 

El Contratista expresamente renuncia a su 
domicilio y se sujeta al que EL GOBIERNO 
elija, 

Undécima Oáusula: 
Se establece que el pago de este contrato se 

tomará de la Codificación - 09-34-07-12-0800 
(Mejoramiento Aeropuerto Internacional "Las 

Minleterio de Economfa 

SECCJON DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica .. _ -
- N9 7719 -8/U N9 470387- • 45.00 
Standard Brand.• lncorporated, 101lclta regl1tro 

Marca: 
cDELVt 

Clue: 40, (Allmentot e lugredlentn). 
Oyen1e opo1fclone1 
Oficina Patenlt!I, Man111ua, veintiocho de Octu

bre mil noveclento• lt!sentlt~la. - Roberto Sánchez 
C., Coml!lonado de Patentn. 

.;:.- 3 3 ' 

. N9 7721 -B/U N9 470372- • 45.00 
Brlltol-Myer1 Company, mediante apoderado, 10· 

llclta regl1tro Marc:a1: 

~.s; •BRIMOSt, •AMFOROLt 
Para: Productos Medlc:lnale11 Cl11e 9. 
Oyente opo•fclone1. 
Oficina· Patentt!I, Managua, 1el1 Octubre mll 

noveclento1 1e1ent11~ls.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado Patente.. 

3 3 

No 7722-8/U N9 470372- • 45.00 
The H. D. Lee Company, lnc:orporated, mediante 

mpoderado 1ollc:lta registro Marc11: 

e LEE RIOERS,, e LEE WESTERNER• 
Cl11e 421 (Vestuario). 
Oyen1e opo1lclone1. 

. Oficina Patente1. Managua, uno Julio mll 
aoveclento1 1e1ent11~l1.-Roberto Sánchez C., Co· 
ml1loaado Patente., 3 3 
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Np 7723 - 8/U Np 470372- t 45.00 
E. R. Squlbb & Son1, lnc , mediante apoderado, 

1ollclta rrglstro Marcas: 
cOROXATft, cAMfOCHLOR• 

Para: Producto• Medicinale1, Cl11e 9. 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patente.. ft4anagua, ael1 Octubre mil no

veclento1 1e1entlaél1.-Roberto Sáochez C., Coml-
1lonado Patentes. 

3 3 

Np 7274 -8/U N9 444222-IJ 315.00 
Rlmbro1 S. A., mediante apoderado, 1ollclta re· 

ghtro Marcaa. 

cRINBROS>¡ y 

Oficina Patentn. Managua, 1el1 Octubre mil 
ooveclentoa aeaentl1éls.-Roberto Sánchez C., Co-
mlllonado Patente1. 3 3 

No. 7727 -8/U No. 470371- 4 45.00 
Cu11on1 (lnternatlooal) Llmlted, 1olii:lta reglatro 

Marca: 
cLEATHER• 

Para: Co1métlco1, Perfumea, Cl11e 7, y Detergen· 
tea y jabone•, Claae 6. 

Oyenae oposiciones. 
Oficina Patente1. Managua, veintiuno Julio mil 

novecleoto1 aesentllél1, - Roberto Sánchez C, Co· 
millonado Patentee. .• 

3 3 

Np 7725 -8/U Np 470373- t 45.00 
Parke, Davla & Company, mediante apoderado, 

•otlclta registro Marcaa: 
cCHLOROCORT •, 

Productos Medicinales, Claae 9. 
cAPLICAPS, 

Calp1ul11 Expendio Medlcln11, Cl11e 2. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente1, Managua, treinta Junio mil 

·· · novecientos 1nentllél1.-Roberto Sánchez C., Co
mlafonado Patente1. 

Para: Vealurlo, Claee 42. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, 1el1 Septiembre mil 

novecientos se1enti1él1.-Roberto Salacbez C., Co-
ml1lonado de Patente1. 3 3 

N9 7724 -:-8/U Np 470373- • 45.00 
American Home Producta Corporation, mediante 

apoderado, 1ollclta.regf1tro Marn11 
cPREMARfN,' cMENOPAK, 

Para: Producto• Medlclaalea y Farmacéutlcoa, 
Claae 9. 

Oyenae opo1lclone1. .· 

3 3 

N9 7781 -8/U Np 478224- 1J 90.00 
8andag Jncorporated, medlanteiapoderado, 1011-

clta regi1tro Marca: 
. . ..,, 

Para: Productos de la Claae 38. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, diez Junio mil no

vecientos 1e1entl1él1. - Roberto Sáuchez C., Co
ml1lonado de Patente.. 

3 3 

N9 7782 -8/U N9 478224- t 90.00 
Mead Jobn1on & Company, mediante apoderado, 

1ollclta regl1tro Marca: 

Producto1: Clues O (Medicinales)¡ 49 (Allmento1). 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patente1. Managua, velnt11éi1 Mayo mil 

novecientos aeaentf1él1.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1looado de Patentea. 3 3 

N9 7783 -B/U Np 478224- 1J 90.00 " 
Hoffmann-La Roche lnc., mediante apoderado, 

1ollclta regl1tro Marca: . 

Para: Producto• Comprendido• en la Clue 9. 
Orense opoaJclonea. _ 
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Oficina Patentet, Managua, uno julio mil no· 
veclento1 1Hentilél1.-Roberto Slincbez C., Coml-
1lonado de Patento. 3 3 

N9 7720 -8/U N9 470388- t 45.00 
Parke, Davl1 & Comp1n11 mediante apoderatfo1 

1ollclta regl1tro Marca: 
cABDECOL· f, 

Par1: Producto• Medlclnale1 y farmacéutlco1, 
Clue9. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managu1, veinticinco Mayo, 

mll noveclento1 1e8'ntllél1.-Jván Selva Solf1 Coml· 
1lonado de Patentet. 

3 3 

N9 7786 -8/U N9 478223- t 90.00 
Somafa A¡, mediante apoderado, 1oltclta re¡l1tro 

Marca: 

-Para: aue 49, (Alimento• 1 IUI lngredlentea). 
01enae opo1lclone1. 
Oficina Patentet. Mana1ua, treinta Junio mll 

noveclento1 aeeeatllél1. - Roberto Sáncbez C., Co
ml1lonado de Patentu. 

3 3 

N9 7784 -8/U N9 478223 - t 45.00 
Nopco Chemlcal Company, 1ollclta regl1tr~ 

MarC11: 

1KONRITE,, cNOPCONE•, cNOPCOLE· 
NE•, cNOPCOSANT•, cNOPCOSTAT•, 

cNOPCOT AN•, cNOPCOTEX, 
cTANASOb 

Producto• Qu(mlco1 lnduatrlalu, Clase 8. 
01enae opo1lclonea. 
Oficina Patente1. Managua, veinticinco Octubre 

mil noveclento1 aesenU1él1.-Roberto Sinchez, C., 
Coml1lon1do Pateatn. 

3 3 

No. 7785-B/U No. 478213-t 45.00 
Canadlan Hoech1t Llmfled, mediante apoderado, 

1ollcita rrglatro Marcu: · · 
cANTIDIAR•, cTRACTIN•, cNEO-ME· 
LUBRINA, 

Para: Producto• Medlclnale1 y farmacéuUco1, 
Clue 9. 

Oyenee opc1!clonea. · 
Oflctu PateateL Manigua, tela Octubre mil 

vecleatoa ffaent11él1. - Roberto Sánchez C., Co
mialonado Patentea. 

3 3 

SEOOION JUDICIAL 
Remates 

Np 7944- 8/U Np 495558-t 135,00 
Cuatro tarde nueve Diciembre corriente ano, 1u

b11taráae local eate Deapacho venta al martillo: Ca· 
mloneta Statlon Wagon, marca Break Slmca 1500. 
Modelo 1966, Color Verde Velá1quez1 capacidad 
1el1 penoau, cuatro clllndro1; Motor N9 7121'184 
Serle N9 228989. 

Ejecución: Auto1 J EquJpo1 S, A., "'Julio Pérez 
C1lero. 

Oyen1e po1tnr11 legalee. 
Dacto Juz¡ado Segando CivU del Dlttrlto. Mana· 

aua, velnlloc:ho Noviembre mil noveclento1 1cseata 

y ael1.-H~ctor Ouillermo Ltbby, Juez 29 Civil del 
Dl1trlto de Managna.-.C. J. Chamorro. 

3 3 

N9 7941 -8/U N9 392227- t 90.00 
Diez aatu meridiano q11lnce Diciembre próximo 

1ub11taráte finca rústica, ella Qulnagua de Matl• 
guál, eate Departamento, contiene Clf~, árbolea fru· 
talea, hnertu agrlcultar, Undante: e1te, P11tor 
Obando; occidente, norte, Víctor Díaz; 1ur, Juan 
López. ~ 

Valo11da: Doacleatoa Córdobaa. 
Oyenae po1tun1. 
Ejecuta: Cruz Bucardo E1p!noz1 a Jo1tfa Dormuz. 
San Ramón, veinticinco Navlembre de mil nove-

cleato1 1e1eata y 1el1.-Ramón Pa,acloa.-Socorro 
flgueroa, Srla. 

3 3 

N9 7949 -8/U Np 472327- t 90 00 
Diez de la maflana quince Diciembre próximo; 

111b11tarále ea nte Juzgado, huerta doce manzaa11 
exteaalóo, ubicada 'tellca, lindante: oriente, Ollber• 
to Vega¡ poniente, heredero• Eraeatlna Arblu1; nor· 
te, Ollberto Vega; y 1ur, Delfina Dolm111 y otro1. 

Ejecuta Bernarda Herrera Perelra a René Mota• 
let Acevedo o Morales Hernández. 

811e po1tura1: Doce Mil Córdobu. 
Dado juz1ado Civil Dl1trllo. León, Noviembre 

velatl1éi1, mil noveciento1 1e1enttaél1.-R. Osear 
Santo11 Secretarlo. 

3 3 

N9 7925 -8/U N9 392239- • 90.00 
Do1 tarde veinte Diciembre entrante, rematará1e 

mejor po1tor finca rúatlca, 1lta cPotrero1 Pen11 
Blanc11• jurlldlcclón f1qulpul11, ciento veinte 
manzaa111 con mejora1, lindante: oriente, Elena 
Meadoza y otro1¡ occidente, floreatrn Ocón¡ norte, 
juan Mrjla¡ 1ur1 Domingo Oóngora. 

Ejecuta: Pa1cual Mendoza y hermano• a Santo• 
Hernández. 

Bue: Ochoclenta. Córdobaa. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa veinti

cuatro noviembre mll noveclento1 1e1eall1é11.-v. 
Oonzález, Secretarlo. 

3 3 

N9 7916 -8/U Np 476114- • 45.00 . 
Nueve maftana diez diciembre 1ub11tara1e mitad 

rú1tlca1 !Imitada: oriente¡ reato; poniente, je1ú1 8er· 
múdez; norte, camino; 1ur1 jo1efana Jacer, 

Ejecuta: Rubéa Bermúdez a francl1ca Bermúdez, 
. Juzgado Local. Teu1tepe1 velntltré1 noviembre 
mll noveclea101 1e1entt1él1.-Ramó11 Serrano, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 7951 -8/U N9 392241- t 90.00 
Trea tarde quince diciembre entrante, 1ub11tara· 

1e mejor poator, finca elluada Yao1ca, jurladlcclón 
Matlguát, cincuenta manzan111 contenlenelo ca11 
mejora1, Undante: oriente, LoreHo Uarzón; ponlea! 
te, Hermlalo Muiloz; norte, Pedro Sánchcz; 1ur, Jo1é 
C11lmlto Orozco. · 

Valorada Q11inleoto1 Córdob11. 
Ejecuta: Alfredo Aranclbla a Tomb Oard1 Sal• 

gado. .~ 

Matagalpa, quince noviembre mil aoveclentot 1e
HnU1él1.-V. Oonzález C., Srlo. 

3 l 

N9 7993 -B/U Np 495588-IS 135.00 •. 
Once de la m1ftan1 dlttlnueve de Diciembre 1u

ba1tar4le finca urbana número 48820 Tomo 718 
fol101 106 y 1lgulente, Aalento lo. Sec~lóa de De: 
recbo1 Reale1. Caea 1 aolar ea Mirador Debayle 
linda: Norte, Sar 1 Ocah!, M1tilde Bonilla· ~1te' 
Halaz Laedeklng. • 1 

811e 1ubaeta: Suenta Mil Córdob11. 
Efecuta: Banco de la Vivienda de Nlcara¡ua a 

Otto Solónano Santacruz. 
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juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 
dieciocho de Noviembre de mll noveclento1 1eaenta 
y ael1.-José Erneato Bendaila, juez Primero Civil 
del Dl1trllo.-jo1é Alej. Salln11 C., Secretarlo. 

3 1 

Tituloe Supletorios -
Np 7549 -B/U Np 469206-IS 135.00 

Miguel Balcácerez Outtérrez, 1ollclta trtulo 1u
pldorlo lote terreno 1110 Valle San Pablo, jurl1dlc
clón San Rafael, eate Departamento, mide trea man
zanu con cuatro mil 1eteclento1 aetent11él1 var11 
cuadradH, llndantr: norte, Leopoldo Outlérrez¡ 1ur1 

jo1é Cruz Oarcfa y joeé Ramón Angulo; oriente, 
Leopoldo Outlérrez y jo1é Ramón An¡ulo¡ occlden• 
te,• juan Angulo 7 jo1é Cruz Oarcfa. 

Quien cré11e con derecho opóngue. 
Dado juzgado Segundo Civil Dl1trito. Managua, 

dleci1él1 de Septiembre mil noveclento1 1uent11él1. 
-H. O. Llbby.-C. J. Chamorro O. 3 2 

Np 7527 -B/U N9 463497- $ 45.00 
Consuelo Oarcfa de Alvarado, 101lclta titulo, ur

bana¡ oriente, Augo1to Noguera¡ poniente, Augu1to 
Noguera¡ norte, Planta Eléctrica; 1ur, borde de La 
Laguna. 

juzgado Civil del Dl1trlto. M11aya, ael1 Octubre 
mil noveclento1 1e1entllél1.-Carlo1 Mart{nez L. 

3 2 

Np 7559 -8/U N9 461818 -· 45.00 
Napoleón López Montealrgre, solicita Ulnlo 1u • 

pletorlo dlecl1lete manzan11, lindante: norte, Maxl· 
mlllano Rodrlguez¡ 1qr, 101lcltante¡ oriente, fellcla
na Corrale.¡ poniente, Maxlmlllano Rodrlguez. 

Opónganae. 
juzgado Civil D11trlto. Chlnandega, Octubre OD· 

ce, mil noveclentoe 1eaent11él1.-Concepclón de Ro· 
drlguez, Srla, · 

32 .. 
N9 7561 -B/U N9 442603- $ 45.00 . 

Jesú1 Rulz, 1ollclta Ululo 1upletorlo, rú1tlca, jurla• 
cllcclón Nanclmf; norte, Aurora Chavarrfa¡ 1ur, Rlo; 
oriente, Pedro· Cutaileda¡ poniente, Socorro Rulz. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Unlco Dl1trlto. Rlvu, tres Octubre mil 

novrclento1 1e1entllél1.-0. Cerda, Srla. 
. 3 2 

N9 7565 -B/U N9 442864- • 45.00 
Oablno Alvarez, 1ollclta Ululo 1upletorto, 1ú1tlca 

jurl1dlcclón Popoyuapa¡ norte, Crl1tlna Malrena¡ 
1ur, calle¡ oriente, Manuel Alvare:r; poniente, Féllx 
Bejarano. 

Oponerte legalmente. 1 
juzgado Civil Dl1trlto. Rlv11, 1el1 Octubre, mil 

noveclento11e1entleél1.-0. Cerda, Srta. ,~ 
3 2 • 

Nó 7568-8/U N9 442859- $ 90.00 
Narcl10 V11lag11, 1ollcita Ululo 1upletorlo, In

mueble rú1tlco, eata jurl1dlcclón, ael1 manzan11 de 
cabida, eatoa linderos: norte, Dolorea de Vlllagra¡ 
1ur, Santo• Agullar¡ oriente, Domingo Mollna¡ J po
niente, jorge Qulntanllla 7 Eusebla de Ugarte. • 

Oponerse legalmente. · 
juzgado Loc11l Civil. Belén, veintiocho de Sep

tiembre de mil novecientos sesenta 1 ael1.-Vrctor 
M. Qalatanllla L., Srlo. 

3 2 

N9 7580-8/U Np 449255- IS 90.00 . 
Oregorlo Rod1f¡uez Brlooea, vecino Telpaaeca, 

pide Ululo 1upletorlo predio rúlllco ochenta manza· 
n11.jurl1dlcclón Telpaneca, lindantes: norte, San
to• Rodrlgne:r, Pedro Martrnez¡ sur, Santiago Del
gado, Olm11 Cornejo¡ oriente, Lino Oadea¡ occi
dente, Santiago Delgado, Santo1 Rodrfguez. 

Opónganae término legal. 

Dado Juzgado Dl1trllo. Somolo, catorce Octu 4 

bre mil noveclento1 1esenll1él1,-0llb. Caldera 
Ráudcz.-Efrafn E1plnoza, Srlo. 

3 2 
-

No 7582- B/U N9 442389..-. • 45.00 
Juana Calero, 1ollclta aupletorlo en Crlato Rey, 

ocho por cincuenta¡ oriente, Octavlo Lacayo; po
niente, Marcial Baltodano¡ norte, camino¡ 1ur, ca-
mino. : 

Opónganse, . 
Dirlamba, treinta Septiembre, mil noveclento1 1e· 

aenfüél1.-Fedro Pérez.-Pedro Mollna, Srlo. 
3 2 

N9 7584-8/U N9 447704-t 45.00 
Angel Andino, 1ollclta 1upletorlo predio•, lindan· 

te: oriente, aur, Venanclo Duarte¡ occidente, norte, 
Simón Oondlez¡ oriente, aur, Juan Calderón¡ occl· 
dente, norte, Juana Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. E1tell, quince Octubre, mil nove

clento11eaent11él1.-0. Outlérrez.-Hugo Tercero. 
3 2 

N9 7500 -B/U Np 447734- • 90.00 
l!ulallo Miranda, 1ollclla Ululo 1upletorlo, c11a 7 

1olar abic1do1 barrio San Carlo1, esta ciudad, liudan· 
tea: oriente, Mada Obregón¡ occidente, Antonio Mi
randa¡ norte, Antonio jirón y 1ur, Hóraclo Arró· 
liga. 

Quien tenga derecho opóngue. 
Juzgado Local, E1teU, dlecl1lete Octubre mil no

veclentó1 1esentllél1.- R. Outlérrez.-Nic, Ramo1, 
Sri o. 

32 -" N9 7600 -8/U Np 441181- • 45.00 
Canuta Bravo, 1ollclta 1upletorlo, urbano, Achua. 

pa, lindante: oriente, Marcelo Tercero, ZacarlH Be
navldea¡ norte, José Ourdián¡ poniente, 1ur, Z1ca-
rf11 Benavldea. . 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Dlatrlto Civil. León, Septiembre vein

tinueve, mil novecientos auentl1él1.-Noel Pozo 
M,, Srto. 3 2 

N9 7651 -B/U-N9 443156-· 45.00 
Maria Montano, 1ollclta 1upletorlo, urbano, 

jurl1dlcclón Potod; norte, Cándida Carcache¡ 1ur, 
lldefonao Montano¡ oriente, Ana Holmaa¡ poniente, 
lldefon10 Montano, conteniendo ca11. 

Oponerae legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvaa, atete Octubre mil 

novcclento! aeaentl1él1.-0lady1 Cerda, Srla. 
3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
Np 7570-B/U Np 469225- IS 225.00 

Doria Burgo1 de Meneses, mayor de edad, ca1a
da de ocupacloaea domédlcaa y de eate domlclllo, 
101lclta venta de un lote de terreno ejldal, altuado 
en la parte 1ur de eata ciudad, con un área de ae.
teclent11 cincuenta 7 ael1 vara1 cuadrada• y aetenta 
y do1 centé1lm11 de vara cuadrada comprendi
do dentro de 101 1lgulentea linderos: oriente, aegun• 
da avenida occidental lnterpue1ta. propiedad de 
dofta Luteala Oómez viuda de Medal; Occidente,/ 
lote que ae desmembró antea, vendido a la señora 
Angelina Lacayo de Ouerrero; Norte, predio de 
dofta Laatenla Oómez viuda de Medal; y Sur, reato 
del predio del cual ae hizo la deamembraclón, rea
to Identificado en el plano con el número trea. 

Quien tuviere derecho opón¡11e término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Dl1trlto Nacional, a 101 quince df11 del mea de fe
brero de mil noveclento1 aesenta y ael1.-Humber
to Ramfrez E1trada, Mlnl1tro del Dlalrlto Nacional. 
-Cario• Callej11 Morelra, Secretarlo del Concejo 
Dl11rltorlal. :t :¡ 
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